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1783, ORDEN _de 30 de',diciembre de 1985 por la que se
prorroga Q la firma «Comercia! de Hilados. Sociedad
Limitada'>, errégimen de tráfico de perfeccionamiento

, .actil'O para, la importación de nbras textiles sinttticas
acriJica5 y la exportación de h.i1ados de dichas fibras.

I1~o. Sr.: Cumplidos los trá~ites reglamentarios en el e:lj,r:.
diente promovido por la Em....... «Comen:iaJ de Hilados. Sociedad
LimitadaJo, solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la imponaciónde fibras textiles sintéticas
acrílicas y J..exponación de hilados de dichas fibras autorizado por
Orden de 15 de Doviembre de 1984 (~BoIetili Oficial del Estado»
de 3 de diciembre), • ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de dicieinbre de 1987, a partir del 31 de
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

. a la firma «Comercial de Hilados, Sociedad Lim;:tada~. con
domicilio en Aleo)' (Alicante). calle Diego Fernández Montañés.- 2,
y número de identificación fiscal 8-03044872.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. lo muchos años. '
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorrogg a la firma «Starlux, S()(:i~dad Anónimal), el
~rigjmen de fr4fjco de perfeccionamiento actim, para
la importación de glulamaio monosódiéo y la exporta
ción de preparados para calJos,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos. los trámites _reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «Siafllux. Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento,
activo para la imponación de glutamato monosódico y la expona
ción de preparados para caldos, autorizado por Orden de 2 de
noviembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciem-
bre). '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPUC510 por la
Direccióri General de Expona~ión. ha resuelto:

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 1981, a par:tir de.2 ·de
diciembre de 1985, _el régimen de tráfico de perfec:ClO1l8mtento
activo a la firma «Starlux, Sociedad Anónima», con domicilio en
Vial Congost, número 6, - Montmelo (Barcelona), y NIF
A-20019485. - . '

Lo que ~omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios IJuarde a V. J. muchos años. ~.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P, D.•e. Director ",neral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez A vllés-C~~o.

IInto., Sr. pirector ~necaJ d~ ~mercio Exterior.

1785 ORDEN de 30 de dici""bre d. 1985 por la que' se
·prorroga a la firma «Textil Torrenl, SociNlad Ane).
"ima»; d régimnt de tráfico (le perfeccionamil'nto
activo para la importación de lana J' fibras acn1icas y
poliamida y la ,xl'!'rtación d. hilados de lana y ftbra'
acrílica y poliamlda. . '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e9- el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Textil Torrent. SOCledad
Anónima», solicitando prórroga de) régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lana y fibra acrilica y
poliamida ~ la exportación de hilados de lana y fibra acrílica y
poliamida. autorizado por Orden de 15 de febrero de 1985
(,(80Ietin Oficial del Estado» de 23 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 1986, a panir de 1 de
diciembre· de '1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a 18 firma .Texftl Torrent. Sociedad Anónima». con
domk:ilio en calle Arrabal Viejo, sin número, Pont de Anncnttra
(Tarrag~na), y NIF A.08103442. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de diciemt¡re de 1985.-P. D.,el Director general de

C:omercio Exterior. Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que Si'
prorroga la .finna «Manufacturas d~ Lana, Socich'daJ
Limitada», el régimen de tráfico de perjeccionamif'nto
acti~'o para la ;mportadón de lana.v la expqrtación de
hilados,

. Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por'la Empresa «Manufacturas de lana. Socie
dad Lim.ltada». solicitando prÓTToga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento-activo para la impórtación de lana y la ,exporta.
ción de hilados. autorizado por Orden de l S de junio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado> de 10 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gencral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 1986. a panir de r de
diciembre de 1985. el régimen de tráfico de peorfeccionamiento
activo a la firma «Manufacturas de Lana. Sociedad Limitada». con
domicilio- en calle Riu Ton. sin número Sabadell (Barcelona), y
NIF 8-08716110. ".

lo Que comunico a V. 1. pardo su 'Conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 30 de diciembre de. I985.-P. O.,et Director general de

Comercio Exterior. -Fernando Gómez A,:,ilés Casco.
Ilmo. Sr. Director General de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Ten, Cate Española, Sociedad
Anónima)), el régimen de tráfico de perfeccionamimlo
activo para la importación de tejido de vela de
poliéster y la exportación de velas para deporte
náutico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreSa «Ten Cate Española, Sociedad
Anónima», solicitando prórrO$a del ré$i:men de tráfico de perfec
cionamiento activo ~ara la ImportaCión de tejido de vela de
poliéster y la exportaCIón de velas para depone náutico, autorizado
por Orden de II de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 22 de enero de 1985),

Este Ministmo, de acuerdo a 10 inforrilado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: "

Prorrogar, basta el 31 de diciembre de 1981, a panir del 31 de
oct~bre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «Ten Cate Española, Sociedad AnónimlUt, con domicilio
en PoUgono Salas, apartado 147, Sant Boi de UObregat (8on:elona).
v N1F A-28.514.01O. '

Lo que comunico áv. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años. ~', '. ¡

Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Coglercio Exterior. Fernando GÓmezAvilé~-Cascó.

nmo~ 'Sr. Director .general de Comertio Exterior.

;-

1788 ORDEN d~ 30 d. diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Lanas Hiladas, Sociedad Anó
nima)), el 'régimen de tráfico -de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y fibras textiles
'Sintéticas de poliéster y la exportación de -hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lanas Hiladas, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para' la importación de lana 'lj fibras textiles
sintéticas de poliéster y la exportación de. hilados, autorizado por
Orden de 11 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 22

de ~s~okfinisterio. de ~euerdo a·'0 infonnado -y pro~uesto por la
Dirección General de ExllOt18ción. ha resuelto:

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre -de 1986, 'a panir de ,1 de
.diciembre de 1985, el régimen de tráfico, de perfe~l~namlento
,activo a la firma «Lanas Hiladas, Sociedad Anol!,una», co~
domicilio Estaci6n Ferrocarril, sin Dúmero, eD erevilleole (Ah
<:8I1te), Y NIF A.()304I1U·

Lo- que comunico a V. 1. p~ra su conocimiento' Y efectos.
Dios ll!'arde a V. l. muchos años. ..
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AvIlés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


